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Dirección General de Trabajo

SERVICIO DE normas 
Laborales

Jja aplicación de la jornada reduci
da de verano establecida en el párra
fo cuarto del artículo 67 del Regla
mento Nacional de Trabajo en la 
Industria Sid’eroan-etlúrgica, de .27 de 
julio de 1946, ha producido numero
sas dificultades en la práctica, que 
al ser diTcil resolver en cada caso in
dividual que so presentaba con un 
criterio claro y uniforma creaba un 
ambiente de disgusto y disconformi
dad^ tanto entre les trabajadores co
mo en les empresas a lo que so une 
ÎOS problemas surgidos por las ne
cesidades de la organización científi
ca del trabajo y los modernos siste
mas dfe productividad. Esta situación 
aconseja fijar unas normas que man
teniendo el espíritu de la citiua dis
posición y respetando el bentfi^^lo exis 
tente a favor de Jo< traba^ader^-.s sea 
su disfrute de más fácil efectividad, 
y al mismo tiernpo se con eda a la 
dirección de las empresas una amplia 
lac” "ad er. su organizaciór

En su -virtud y ^n uso de tas atribu
ciones que le están conferidas por 
oí apartado segundo de ;a Orden de 
27 de julio de 19^ aprobatoria del 
íteglamento Nacional de Trabajo en 
la Industria Sidecornetypírgica esta 
íDrección General de Traba <> ha te
nido a bien disponer;

Primero.- De acuerdo con •?! articu
lo 67 de las expresadas Ordenanzas 
laborales es obligatorio el estableci
miento d‘e la jornada reducida de ve
rano para todo el personal de los 
grupos técnico adminisstrative y sub
alterno fijándose el tiempo mínimo 
de duración en tres meses quv .se se
ñalarán por el Delegado Provincial 
de Trabajo que tendrá en cuenta ’el 
régimen climatológico de la zona en 
due este enclavada la industria.

Bolotin B Oficial
de la. provincia de Logroño

P Franqueo Concertado 26/2

■'V Se pellica los martes, jueves y sábados

Legal: LO. 1-1958

Segundo; No obstante la dirección 
de cada 'empresa podrá exceptuar del 
disfrute de la ornada reducida de ve
rano a lo sproductores de ros grupos 
mencionados que sea necesario «efec- 
ítúende la jornada normal con arre
glo a su organización del trabajó y 
producción fijando tumos cuondo sea 
factible y procurando que la jornada 
de Verano afecte al mayor número 
posible de operarios.

Tercero; Los trabajadores que por 
necesidades del servicio no disfruten 
de lá jornada' reducida de verano 
tendrán derecho a percibir ‘el im
porte de las dos horas de diferencia 

■de las seis de aquella a las ocho d‘e 
la jornada normal a prorrata y sin 
jncreinento alguno y como extraordi
narias las que excedan de ocho.

■•Cuarto: Por ser facultad exclusiva 
cte la dirección de las-empresas la or
ganización práctica del trabajo con 
arreglo ál artículo quinto de la Re
gla monitacion de Trabajo citada con
tra los acuerdos que se adopten por 
las mismas sobre el. personal qub sea 
indispensable continuo en el verano 
con la jornada ordinaria .con arreglo 
a sus necesidades de producción no 
cabrá itecurso alguno.

Quinto: Lo dispuesto én la presen
te resolución será de aplicación a los 
empleados en- oficinas técnicas de or
ganización del trabajo reguladas por 
la Orden de 20 de septiembre de 1957, 
que prestan sus servicios en empresas 
Siderometaiúrgicas.

Sexto; Las normas contenidas en 
la presente resolución constituyen 
las condiciones mínimas que pueden ' 
sustituirse por las partes por otras 
que estimen más favorables a 'través 
de un Convenio Colectivo Sindcal.

Es de advertir que la jornada re
ducida para el expresado, personal al 
igual que en años precedentes se tic^ 
ne fiada por esita Delegación desde 

16 de junio al 15 de septiembre. 
Logroño 22 de unió de 1959

El Delegado de Trabajo
1028

Precio de insercido

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pego, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
lINEA y ios que sean de 
previo pago se tasaran a ra: 
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita 
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

7 ■ ■ j III! lomoño
EDICTO >'

Aprobado por ©1 Pleno de la Ex
cedentísima Diputación en sesión ce
lebrada el día 26 (te los corrientes el 
expediente de modificación de crédi
tos en el presuipuesto ordmaño vi- 
gerite po rmedio de transferencia se
ñalado con di mimero 1 del año 'oc- 
tual. j
. En cumplimiento de lo que deter
mina ei apartado 3 del artículo 691 
de la Ley (te Régime Local, texto re
fundido de 24 de unió de 1955 queda 
expuesto ai público por término de 
quince días hábiles en las dep’anden- 
cias de la Intervención General de 
Fondos durante cuyo plazo podran 
formularse por los inteitesados legiti
mos a que se refiere el articulo 683 
de mencionada Ley las reclamaciones 
quó estimen oportunas presentándo
las en su caso por escrito en la Se
cretaría de la Corporación provin
cial la cual se encargará de darles 
el trámite legal contespondiente.

Lo que se pública en este periodico 
oficial para general conocimiento y 
efectos consiguientes.

Logroño 27 de junio de 1959-
E1 Presidente

Juan Antonio. Martínez Breton 
1034

; ARBITRIO PROVINCIAL

2? Trimestre de 1959
■Se advierte a lo scontribuyentes 

por ‘el Arbitrio provincial no inclui
dos en los conciertos celebrados con 
los Gremios Fiscales respectivos, que 
de conformidad a lo dispuesto en eí 
artículo 16 db la Ordenanza vigente 
y dentro de la primera quincena del 
próximo mes de julio deberá presen-
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tai' en la Oficina gestora dü! Arbi
trio (Vara de Rey número 3) sus de- 
claraeiones de producción por rique
za natural o transformada correspon
dientes al segundo trimestre de 1959, 
a efectos de su liquidación e inmedia
to ingreso.

Los que omitan o falseen las indi
cadas declaraciones se considerarán 
Incursos en las responsabilidades y 
sanciones que establecen los articu
los 42 y siguientes de la Ordenanza 
y el artículo 758 y concordantes de 
la Ley de Régimen Local.

Logroño 30 de junio de 1959
El Presidente

Juan Antonio Martínez Bretón

1035 /

C^onfederacióii híidro^ráfi- 

ca del Ebre
—*—♦—

ORDEN CIRCULAR

959

Habiéndose iniciado un estudio por 
la Dirección General de Obras Hi
dráulicas para una posible ordena
ción del régimen de las aguas es de 
sumo interés para esta Confederación 
encargada por dicho Ctentro Directivo 
de recopilar cuantos datos existan 
sobre dichó tema el que por parte 
de las Comunidades de Regantes En
tidades Ayuntamientos y Juntas de 
Aguias se proceda a la mayor urgen
cia posible a remitirnos cuantos- oo- 
cumentos posean que por su carác
ter histórico o forai o por tratarsb 
de cartas Pueblas Ordenanzas o Con
cordias puedan constituir un reflejo 
o índice de las peculiaridades que só- 
bre dicho régimen de agnas exisican 
en la cuenca dei Ebro.

Siendo de relativa urgencia el dis- 
iponer de tales antecedentes, rogamos 
muy encarecidamente que todo el 

'material solicitado obte en esta Con
federación en fecha que no exceda 
del próximo día 10 de julio.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. t

Zaragoza 23 de junio de 1959

El Ingeniero Director 
4.

J. Brugárolas
1029

NOTA ANUNCIO

974

El Alcalde Presidente dbl Ayunta
miento de Grañón (Logroño) ha sili- 

citado la imposición de servidumbre 
forzosa de acueducto sobre la acequia 
(te la Comunidad de Regantes del no 
Caraballos de Morales (Logroño) con 
la finalidad de conducir aguas deri
vadas del río Caraballos con destino 
ál abastecimiento de la población.

El trazado de la conducción afec
ta a la acequia'de la Comunidad ci
tada entre los perfiles 15 y 25 en una 
longitud aproximada de 210 metros.

La obra exige Ja apertura de una 
zanja sobre la acequia citada la cua'l 
quedará en la misma situación actual 
una vez efectuado ol relleno de la 
zanja.

Lo . que se hace público para gene
ral conocimiento pudiendo los que 
se consideiPn perjudicados dirijan 
por escrito su redamación dentro del 
pQazo de 15 días naturales y consecu- i 
tivos contados a partir del siguiente j 
a la fecha do esta publicación al lius- i 
trísimo séñor Ingeniero Director de ' 
esta Confederación General Mola, 26 
Zaragoza, durante el cual estará de » 
manifiesto el expediente v proyecto * 
en la Secretaría de Aguas a las ho- ■ 
ras hábites de oficina.

Zaragoza 22 de junio de 1959 , 
' 1 El Ingeniero Director Adjunto ;

F. Gómez !

1037 }

SERVICIO DE CATASTRO DE LA ' 
RIQUEZA RUSTICA

_ ¡ 
ANUNCIO I

966 i 
í

En cumplimiento de lo ordenado 
en d artículo 84 del Reglamento de 23 
de octubre de 1913 se pone en cono
cimiento de los contribuyentes inte
resados que se remite al Ayuntamien
to respectivo para su exposición al 
público durante ocho días, el Padrón 
de la Contribución rústica y pecua
ria para el año 1960 correspondiente 
a los términos municipales de:

Igea pudiendo durante dicho plazo 
ser examinado por los con,tribuy*entes 
interesados y formular las redatoacio 
nes. que estimen pertinentes. i 

Logroño 2p de junio de 1959 ¡

1031 I

ANUNCIO
967

Habiendo sido expuestos al públi
co durante el plazo reglamentario 
de ocho días y resueltas las reclama
ciones presentadas han quedado aprc

. bados los Padrones de la Contribu
ción Rústica para el año 1959 corres
pondientes a los términos municipa
les de:

Hornillos y Muro de Aguas
Lo que se hace público para cono

cimiento de los contribuyentes inte
resados. ,

Logroño 26 de junio de 1959
El Ingeniero Jefe Provincial

I Víctor Labarga
B»

El Delegado (te Hacienda
I Antonio Valero

1032

Comissíla üeneral de Abasteci
mientos y Transportas

-- —-y-
Precios máximos de frutas y hortali

zas para la próxima semana
Relación de precios máximos de 

venta en almacén y ai detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capita] y 
provincia, durante la semana com- 
prendida rtel 29 de junio al 5 de ju- 
Mo, ambos inclusive; '

PRECIOS
Artículos Almacén Detall

Manzanas Selectas 15’00 17’00
Manzanas 7’00 9’00
Peras 8’00 10’00
Naranjas Navel 11'00 12’50
Naranjas 5’00 7’00
Limones Berna 12’00 14’00
Limones (corrientes) 5’00 7’00
Patatas 2’00 2’30
Acelgas 1’50 2’25
Espinacas 4’00 5’00
Rápol lo 2’00 •CU
coliflor 1’25 2’o9
Cebollas 3’25 4’00
Tomates 5’50 6’75
Judías ventes 9’50 . 11’00
Pimientos verdes 14’00 15’25
Lecrugas 1’50 2’50
Zanahorias 5’00 6’00
Guisantesz 3’00 5’00

Dichos precios come ya se indicé, 
son “Máximos”, referidos a la unidad 
de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas 
no pudiendo sobrepasarlos por nin
gún concepto.

Continúa en vigor cuanto dispone 
la Circular número 11 de 1957 de la 
Comisaría General de Abastecimien- 
íos .y Transportes publicada en el Bo
letín Oficial del Estado número 295 
dé 25 de noviembre de 1959

Lo que se hace público para gee
ra! conocimiento

Logroño 27 dé junio de 1959 
El Gobernador Civil

1030
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su empleo adecuado dentro
y no puede consentirse más 
su verdadero deílino.

Q‘e ella 
allá de

lVIAS pecuarias

CIRCULAR

972
Al objeto de dar cumplimiento a 

cuanto dispone él articulo 21 del tex
to refundido op la ey de Concentra
tion Parcelaria ^pñobaúa por Decre
to de 10 de agosto de 1955 se pone en’ 
conocimiento de los Organismos en
tidades o particulares a quienes pu
diere interesar la Clasificación^de las 
Vías pecuarias dol término municipal 
de Bañares que el Proyecto de Cila- 
sificacion'd'e las mismas con detormi- 
nación de las superficies ocupadas ■ 
por estos bienes de dominio público, ! 
estará expuesto al público en el Ayun 

• tatniento dt referencia djuránte quin
ce días a partir de la fecha 10 do julio 
de 1959 para que de acuerdo con lo 

,Que dispone el artículo 11 del Decre
to Reglamento de Vías pecuarias de 
23 de diciembre de 1944 pu’eda. ser 
examinado y presentar al mismo tiem’ 
po las reclamaciones que estimen opcr j 
tunas acompañnado^ a ‘estas pruebas 
documentales en defensa de su dere- 
cho dentro del citado periodo y diez 
días más.

Logroño 30 de junio de 1959
Ei Goibernador’ Civil

1038

Circuiar reguland ola senormas vi
gentes en materia de playas y Pis-

ciñas

El comienzo dei estío y por consi
guiente de los baños en playas, pisci- j 
flus y margenes de os ríos, aconsejan ’ 
reiterar ei riguroso cumplimiento de i 
ius normas contenidas en las órdenes : 
circulares dictadas en los años pre- i 
tedentes con vistas a defender la mo- 
/alidad pública. ।
, En consecuencia se recuerda que ! 
idichas normas prohíben rigurosamen- ! 
te: Î

1: El uso de prendas db baño-que j 
iTesuiten indecorosas como las llama- ; 
■^s “de des piezas” para Tas mu je- !

y “Slips” para los hombres. Aque- |- 
'•a deberán Ebvar cubierto el pecho ¡ 
y la espalda y usar faidilías y éstos, 
llanta Iones de deporte.

2; La permnaencia en la playa en 
^jes debaño ind’ocorosos y en ciubs ¡ 
’^^es restaurantes y establecimientos j 

i^á'lqgos bailes excuriones embarca- í
y en general fuera de la playa 

trajes de baño ya que esto tiene

3: Que hombres y mujeres so des
nuden o vistan en la playa fuera de 
la caseta celerada para cambiar el 'tra 
je de calle por el de baño y vicever
sa.

' 4: Cualquiér manifestación de des- 
nudismo y de incorrección en el mis
mo aapocto que jrugne con la hones
tidad y el buen guato tradicional en
tre les españoles.

5; Los baños de sol fuera de los so
larios. Estos habrán de estar tapados 
al exterior y con la dbtbida separación 
de sexos, siendo imprescindible el uso 
denti o d^ ellos de las prenaas d’e ba
ño permitidas. Tanto a la entrada 
como a la salida del solario será ne
cesario el uso* del albornoz.

6: Y nn general cualquier extrali- 
mitación que con motivo de baños 
o mal entendidas prácticas higiénicas 
jiueda menoscabar el decoro público 
o atacar a la reigambre moral del 
pas.

Lo que sb hace público para gene
ral conocimiento y efectos oportunos 
debiendo los señores Alcaldes, Guar
dia Civil y demás Agentes de mi Au
toridad dbnunciár las infracciones de 
que tengan conocimiento para la de
bida sanción.

Logrooñ 2 de ulio de 1959

El Gobernador Civil
José Elorza Aristorena

Servicio Nacional ael Trigo

973
Calendario de recepción correspon

diente al mes de julio de 1959

27/1 Centro Sbleccíón Haro abier
to durante- tqdo el mes

27/2 Centro de Selección de -Lo
groño abierto todo el mes

27/01 Silo de Albaro ctol 11 al 31
27/02 Almacén de Amedo abierto 

todo el. mes
27/03 Almacén de Badarán del 23 

al 31
27/04 Almacén de Calahorra del 24 

al -31
27/05 Almacén de Cervera abibrto 

todo el mes
27/06 Almacén de Corer a del 16 

al 31
27/07 Aí^nacén de Fuenmayor del

27 al 31 -
27/08 Almacén dé Haro abierto du

rante todo el mes
27/09 Almacén de Leiva abierto ¡ 

todo el mes j

27/10 Almacén de Logroño del 25 
ad 31

27/11 Almacén de Ñájera del 22 al
31

27/12 Almacén de Santo Domingo 
abierto todo el mbs

Logroño.27 de junio de 1959

El Jefe Provincial

1036

di! Jllllliciíl

NOTIFICACION 
/

970
Don José. Luis Herrero y Herrera, 

Secretario del Juzgado MuniCapl cte 
Logroño

Doy fe; Que en el juicio de taitas 
número 99 del año 1959 por lesiones 
y Orden Público seguido contra Ali
cia Loza Bacaicca y Angeles Mar 
Quintana, se ha dictado con fecha 3 
de junio de 1959 sentencia cuya parte 
dispositiva dice;

Fallo; Que debo cnodbnar y conde
no a Angeles Mar Quintana como au
tora re^nsable de la falta que se le 
imputa a la pena de sie.u -días de 

I arresto y pago de mitad de costas 
y que debo absclver y absuelvo a Ali
cia Loza Bacaicoa de la falta de que 

le acusa declarando de oficio la 
otra mitad de cestas. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio mando y fir- 
m-o. Siró Fernández Re bies Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación a 
ambas condenadas cuyo paradero se 
ignora expido ,1a presente para su in
serción eñ el Boletín Oficial de la pro . 
vinciá a veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y nuevb.

El Secretario \
1040

NOTIFICACION
, 971

Don José Luis Herrero y Herrera, 
Secretario del Juzgado Municipal db 
Logroño

Doy fe: Que en al uicio de faltas nú 
mero 28 del año 1959 por amenazas 
seguido contra Nicolás Foncea Alva- 
tez se ha dictado con fecha IQ de ju
nio d^ 1959 sentencia cuya parte dis- 
'positiva dice:

Fallo; Que debo absolver y absuel
vo a Nicolás Foncea Alvarez de la 
fal ta qué se le acusa.

Y para que sirva de notificación 
ai condenado cuyo paradero se igno-

SGCB2021
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ra expido la presente, para su inser
ción en el Balatin Oficial de ia i)rovin 
cia a veinticuatro de unio de mil no
vecientos cincuenta y nueve.

EJ Secretario
1039

NOTIFICACION

969
Don José Luis Herrero y H’errera, 

Secretario del Juzgado Municipal de 
Logroño >

Doy fe: Que eñ el juicio de faltas 
número 143 de 1959 por hurto segui
do contra Matilde Sabando Garcia se 
ha dictado con fecha 27 de mayo de 
1959 sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi :

Fallo que debo condúnar y condeno 
a Matilde Sabando Garcia como au
tora responsable de la falta que se le 
imiputa a la pe'na de diez d.as de arr.s 
to menor y pago de costas, acordado 
hacer entrega definitiva del paquete 
a su propietario

Y para que sírva de notificación 
a Jesús Ballesta de Pablo cuyo para
der'^ se ignora, expido la presente pa
ra su inserción en úl Boletín Oficial 
de esta provincia a veinticuatro de 

■ junio, de 'mil novecientos cincuenta y 
nueve.

I
B1 Secretario

1041

edicto'
960

Po rvirtud col presente se cita 11a- 
may empilaza a Manuel Domínguez 
Sánchez cuyo actual paradero y do- 

.i.io e signora a fin de que en tér
mino de diez días a contar de la pu
blicación del piúsente en el Boletín 
Oficiad^ dé ia provincia, comparezca 
ante este Juzgado a fin de ser oido_ 

' en el sumario número 112 de 1959 
que ‘en este Juzgado se instruye por 
hurto de un traje de caballero a Jo
sé Masa Orejudo, con la prevención 
de que de no verificarlo le parará el 
■perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Dado en Logroño a veintitrés de 
(junio dé mil novecientos cincuenta y 
nueve.

El Secretario
, . 1027

REQUISITORIA
961

Apreciado Jiménez José, de 20 años 
' jornalero hijo de Jesús y de eonor na
tural y vecino de Sa nSébastián úl
timamente domiciliado en San Blas, 
10 primero derecha y Barrio de Eguía 
número 16 quinto hoy en ignorado

BOLETIN OFICIAL 

paradero comparecerá en término 
de diez días ante la Iltma. Audiencia 
Provinciail de esta ciudad a consti
tuirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de diecisiete de junio 
de 1959 en causa número 170 dé 1957 
del Juzgado número uno Decano ba
jo apercibimiento de que de no hacer
lo será declarado en rebeldía

Al propio tiem-pc ruego y encargo 
a las autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial su busca y captura 
y caso de que sea habido sea ingre
sado en prisión a disposición de la 
Audiencia Provincial de esta capital.

Dado en, San Sebastián a veinticua
tro de junio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.

El Secretario

1026

Delegación de Hacienda
GLASES ' PASIVAS
Indice núiii. 29 y 30

964 •
Ordenes de pago de pensión reci

bidas dé la Dirección General de la- 
Deuda y Clases Pasivas:
' Pascual Ayala Recio, Retirados 
Cruces

Luis Fandiño Iglesias, Jubilados

1023

Sinaiuato Provine al de 
Transportes

Gremio Sindical Fiscal Tracción Me
cánica Viajeros

968 
' Ponernos en ''coniocimiento de los 
Concesonarios de las linéas de Via je
ros que tienen entrada y salida en 
la Estación de Autobuses de, esta' ca
pital que en él -rabión de Anunrios 
del Sindirato Provincial están expues 
tas las lisitas con las cuotas mensua
les correspondientes a cada uno de 
elles y conformé lo establecido en los 
artículos 245 y 247 del Reglamento 
de Haciendas Locales pueden enta
blar Recurso de Agravios dentro dé 
los quince días siguientes al de la ex- 
posicióh ai público del presente do
cumento.

Dicho plazo émpieza a correr a 
partir del día 30 del mes actual.

Logroño 50 de junio de 1959
El Presidente del Gremio SindícaU 
' 1033

2 fie júTío (i? 1 

«ciiis ütim" __j 
ANUNCIO

• 953
Abobado por el Ayuntamientó^ei 

pleno en sesión de 20 de ju¿o el 
segundo expediente de modificacio
nes de crédito en el presupuesto or
dinario vigente con cargo al supe, 
rávit dél presupuesto ordinario an
terior así como suplementos de cré
dito en los presupuestes extraoi dina- 
ños de 1052 número' 2 de 1956 y nú
mero 1 dé 1957 que se financian res
pectivamente con cargo a superávit 
del presupuesto ordinario de 1958 y 
transferencias con cargo -a consig
nación éx presa dc4 presupuesto ■ or
dinario y transferencias y el tercero 
excíTusivamente por -transferencia que 
dan expuéstos al público en'Ja Inter
vención municipal durante el plazo 
de 15 días hábiles.

Durante este plazo podrán presen
tar en la Sécretar a municipal las re
clamaciones que la Ley de Régimen 
Local autoriza.

Haro a 22 de junio de 1959

El Alcalde
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ANUNCIO

954

Por acuerdo de este Sindicato y 
dé conformidad al articulo 50 de las 
Ordenanzas de esta Comunidad en 
segunda convocatoria se cita a toda 
los partícipes que constituyen la Jun 
ta General a la sesrón ordinaria qu" 
tendrá lugar en ei iocai Sede de esta 
Eantidad Queipo de Llano o bién si 
por el número de asisitentes fuese 
necesario se habilitará un local al 
■éfecto a Jas : dieciocho horas del pri
mer domingo siguiente transcurrides 
que sean seis días naturales desde la 
publicación del presénte ep el Bo
letín Oficial de la provincia y cuyos 
asuntos del orde¿ de la sesión serán 
los siguientes:

1: Lectura dé ingreso y gastos de* 
año 1958. ,

2: Concesión de nuevos regadíos 
solicitados.

3:' Concesión de aguas del Rio Nue
vo a favor del Ayuntamiento de Vi
lla mediana.

4:' Distribución dél riego enpl ario 
presente.

Alberite 22 de junio de 1959

El Presidente
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